
• X1292 8.57 5579 	EMBAUILE 

- 
Washington, D.C. 
11 Diciembre de 1991 

RFPirTILICA DE CHILE 
PPFSIDENCIA 
'RO Y ARCHIVO /)N'  

A: 	1 2 DI 91 • 

P.A.  
C.B.E 
M.T.O. 
M.Z.C. 
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EDEC 

F.W.M. 
PV.S. 
J.R.A. 

Dn. Carlos Bascuñan Edwards 
Jefe de Gabinete de S.E. 
Presidencia de la República 
Presente 

Querido Carlos: 

Te ruego poner en cono -- ..trito de S.E. el Presidente 
de la República copia del Fax que hoy he enviado al Ministro 
Enrique Silva Cimma. 

1..-4 , 	como se desprende de esa comunicación, me encuentro 
, 	en una situación difícil, ya que las declaraciones atribuidas al 

, . 
, 	

Ministro no corresponden a los hechos. Los periodistas 

Ministro quedaría en muy mal pie, si los engaño, corroborando las 
declaraciones, pierdo credibilidad frente al Departamento de Estado 
y además radico el problema en Washington, en circunstancias que 
ello no IzI conveniente, como quedó establecido en las reuniones que 

santiaguinos, quieren hablar conmigo; si les digo la verdad el 

, 

, 	tuvimos en la Moneda. 
, 
. . 

	

	No he querido molestar a S.E. el Presidente de la 
República por teléfono. Te ruego entregarle la copia del fax 
-nviado al Ministro. 

..::' 

Como tú podrás apreciar, por los documentos que 
acompaño: 

1.- La nota fué entregada a la Embajada de Estados Unidos en 
Santiago el día 4 de diciembre en curso. 

Te envío también copia de otras comunicaciones 
recientes con el Ministro Silva Cima sobre este caso por si se 
considera necesario tener más antecedentes de este caso que me 
tiene bastante preocupado. 

I
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2.- Ese día en la mañana recibía lo que parecía ser un 
borrador (sin número) de nota (anexo 1). 

3.- Frente a ese borrador y de acuerdo a instrucciones de 
S.E. el Presidente de la República, envié mis 
comentarios, que fueron despachados desde aquí el día 5 
a las 2 de la mañana (anexo 2) para que alcanzara a estar 
en poder del Ministro ese mismo día 5 de diciembre cuando 
éste llegara a su oficina y así posibilitar la 
incorporación de mis comentarios a la Nota que yo todavía 
creía que no se había enviado. 

4.- El día 6 de diciembre se me comunicó que nota habla sido 
enviada. El fax recibido con esa información (anexo 3) 
contiene un error pues no hubo cambio alguno entre el 
borrador que yo recibí y comenté y la nota que fue 
enviada. 

5.- Sólo el día lunes 9 de diciembre se me transmitió la Nota 
oficial (anexo 4) que se entregó el día 4 a la Embajada 
de Estados Unidos. 

6.- Frente a insistencia de los periodistas y a declaraciones 
del Ministro, he enviado dos telefacsímiles al 
Ministerio, ambos aún sin respuesta (anexos 5 y 6). 

Como conozco 1 s innumerables temas que enfrenta 
S.E. el Presidente, dejo a tp. riterio informarle del conjunto de 
estos hechos, cuando sea m 	oportuno, pero así mismo creo que 
ellos deben ser conocidos po 1. 

Patricio S lva Echenique 
Emb jador 
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Ei Hinisterio da Relaciotes Exteriore= saluda 

atentamente a la Embajada de los Est'hdos Unidos de ~lea 

tOn ocasi'n de referirse a la materia aludida en la Not^ 
; 

Oee  en r,  laci¿n al embargo de fruta &hilsna y medidas afí-

nlls imputo s por u Gobierno en el mis de marzo de 1959 m  le 

. dirigiera con fecha 28 de febrero de k991. 

lamenta el rlicharo, por parte dl 

y Servicios Flmanos de los Estados 

lás reclamacirInPs interpuestas, de 

Federal Tor 	laimn 	Act, tanto por 

iilenos afectadds por los hechor; men- 

• odo cono lmientn que algunos partícukares chilenos afecta-

dos concurrirán ante los TribunalRs (10 Justicia de los E- 

Idtn Uní 05 de Am4rica, declara., 	kombre del Sobierno de 

Chile1 quisi en la eventualidad que ell¿ arontezCa, continuará 

1- mpAldanrlo deCididamente las arcionel de sun nacionales 

•5iista de a adecuada y oportuna satis-lacci6n de .As legiti- 

..t/OARpret 	iones en este c.,Rso. 

noble no do Chile, el Miniterio áP Relaciones Exterio-

En lo atinente al rechazo d, l^. propia 

..tamonto d._ Salud y Sr2rviricvs 

llama. lá ateri 	n acerca 

• dé nmIrie no contiene ninguna consiáeraci6n de hecho o de 

derecho 4, J. sirva de fundamento nlicomprende o so refiere 
n'todo lo expur174to en la reclamacl¿n clue de pleno se recha-

. 

tb. ratif.cando A5í Una ;1.tuacirSn pudiclal para lo 	in- 

:t011-pqes dri Chile y que viola .obligaFlO,p_ttiuca .  vigen- 
1 

1 

Al respecto, 

Uh.partamelto dé Salud 

Unido de Amórica, de 

Informid d con el US 

algunos pArticularee ci 

cIonndos: domo Por el lic 

.E1;.tado sciderano. 

,hirnc.1 de Chil.& invocando deberes do 

[ 
aludidas reSoláciones Frente 	la 	 y habiendo to- 

011 

reclamaci6n 

del 

ren quc dicáa decisi6n del Depar- 

Humanos'de lot Estados Unidos 
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In ml!rito de ello y Atendida lo circunstancio que 

ol Estado ;1Ie Chile T10 eglli ühligado a cemparelcer ante 4r-

~) extraniro, n1 Ministerio de Relocionem Enteriores so 

prtrmkto reltprr a la Embnjada de EstnHos linidn de Amlrica 

ln Nota anes indicada, la que debo sdr considerada, Junto A 

ésta, COMb expresión de JA voluntad del Gobierno de Chile 

I por inicia- * A lo maynr brevednd y por la vía diplomático, 

converociLnes directas con el Gobiernb de los Estados Uni-
I 

dos de nmérico a fIn de explorar formas de solUCión a la 1 
situati6n biantbMa pOr los roferidos embargos y medidas 

Afines y I por In 	el-lolacia resoluci6n del Deparhamento dm 

S41ud y Sevicio Humanos de los EstdOS Unidos de AmIrica. 

1 

El Ministerio de nelaciones Exteriores aprovecha la 

OPortunid4.1 para ~remar n la Embajada de los Estados Uni-

dot: de Amlíjricn loe stDotimientos de su, más alta 

cOnmidert i6n. 

Uantiuo, 

y distinguida 
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TELEFACSIMI_L 

NO.  s/n HORA 	 PECHA Diciembre 4, 1991 

DE: 	Embajador Patricio Silva 
Embajada de Chile 
Washington, D.C. 

Dn. Enrique Silva Cimma 
ministro de Relaciones Exteriores 
Santiago, CHILE 

NO. DE PAGINAS (INCLUIDA CUBIERTA) 	14 

A: 

CONTENIDO: 

Comentario sobre propuesta de Nota a ser presentada al Gobierno de 
Estados Unidos referida al embargo de fruta chilena. 

 

- 

Jr.d Pia SILVA 
á 
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AL : SENOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

DEL: EMBAJADOR DE CHILE EN LOS ESTADOS UNIDOS 

Objeto: 	Comentario sobre propuesta de Nota a ner presentada al 
Gobierno de EE.UU. referida al embargo de fruta chilena. 

Se me ha hecho llegar el borrador de la Nota referida al 

,.«.,,embargo de la fruta chilena (en adelante Nota) para ser presentada 

ante el Gobierno de Estados Unidos a través de la Embajada de ese 

país en Santiago. 

Como US. recordará fue decidido por Su Excelencia el 

Presidente de la República que dicha Nota fuese enviada después de 

recibir mis comentarios. 	Por lo tanto, envio a US. mis 

observaciones al borrador que he recibido. 

Estas observaciones se refieren tanto a la forma como al fondo 

de la proposición recibida. Espero que ellas sirvan para aclarar 

tanto el sentido jurídico como el diplomático a la Nota que se 

propone enviar. 

Naturalmente, al existir las facilidades de comunicación que 

es posible usar, podré seguir agregando otros comentarios que US. 

desee. Espero de esta manera cumplir con el mandato que recibí de 

Su Excelencia el Presidente de la República en cuando a aportar 

ideas y así cooperar en la redacción final de la Nota Diplomática 

que se ha considerado oportuno enviar al Gobierno de Estados 

Unidos. 

RECEIMEU FPOM 202 887 5579  12.11.1991 18:17 



12/11/91 	lí:17 	W2U2 bb7 5579 
	

LmbAchILL 1L. LL 	 LIJUU0 

EMBASSY OF CHILE 
1732 zvtAssAcHusEyis AVENUE. N.W. 

WASHINGTON. D.C..20U3b 

—2 

Comentarios: 

1.- Es adecuado y pertinente el segundo párrafo de dicha Nota, en 

que se lamenta el rechazo por parte del Departamento de Salud y 

servicios Humanos de los Estados Unidos de América de las 

reclamaciones interpuestas por los particulares chilenos afectados 

por los hechos mencionados, de acuerdo con el u.s. Federal Tort 

Claims Act. 

En lo que se refiere al reclamo interpuesto por el Gobierno de 

Chile - para ser consistente con nuestra posición de no someterse 

al orden jurídico interno de los Estados Unidos -no aparece 

conveniente fundar la petición del Estado chileno en el U.S. 

Federal Tort Claims Act, ya que esta es una ley interna de los 

Estados Unidos. En este sentido, seria más conveniente introducir 

un punto seguido en dicho párrafo; lamentando que no se haya 

aceptado el reclamo efectuado por el Gobierno de Chile de acuerdo 

con el Derecho Internacional  como Estado soberano dañado Dor la 

acción negligente de las autoridades norteamericanas rstDectivas. 

2.- En relación al párrafo tercero de la Nota, parecería 

pertinente señalar después de la frase "declara, a nombre del 

\— Gobierno de Chile", gue el Gobierno de Chile espera de dichos 

tribunales una adecuada y oportuna satisfacción a las legItimas 

pretensiones de sus nacionales. 

Justifico lo anterior en que la posición chilena es no 

someterse al orden jurídico de otro Estado. Además hemos siempre 

sostenido haber sufrido perjuicios directos independientes de los 

inflingidos a sus particulares. Si el Gobierno de Chile como 

lEcEluu FROM 202 897 5579 	 12.11.1991 18:18 	 P. 8 
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propone la Nota, dice que continuará respaldando los reclamos de 

sus nacionales en el orden jurídico de los Estados Unidos, incurre 

en una contradicción. 

Es importante también tomar en cuenta que si los intereses 
privados chilenos afectados por la acción negligente de las 
autoridades de los Estados Unidos no agotan los recursos internos 

disponibles, el Estado chileno no puede ejercer acción diplomática 

en su favor. Por ello, no hay que darle carácter condicional al 

reclamo de los particulares chilenos (sobre ésta y otras materias 

pertinentes ver anexo I). 

3.- En relación al párrafo cuarto de la Nota debe considerarse que 

la legislación de los Estados Unidos no requiere que el 

Departamento de Salud y Servicios Humanos motive su decisión con 

consideraciones de hecho o de derecho. 	La,  legislación 

norteamericana pertinente señala que el órgano respectivo "puede" 

("may") efectuar una decisión motivada 	(ver anexo IT incluye 

disposiciones 28 CFR 14.9 (a) y 45 CFR 35.6 (a) referidas a los 

reclamos administrativos bajo el Federal Tort Claims Act). 

Por lo tanto corresponde una redacción aue señale la decepción 

del Gobierno de Chile a que el Departamento de Salud y Servicios 

Humanos haya decidido no efectuar consideraciones de hecho o de 

derecho que le sirvan de fundamento. Esta proposición evita que se 

nos responda criticando nuestro desconocimiento de la legislación 

de los Estados Unidos, a la cual nos sometimos en su oportunidad. 

I 2 . 1 1 . 1 9 9 1 	1 8 1 9 	 P 	9 ECE11.!ED FROM 202 887 5579 
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4.- El párrafo quinto de la Nota amerita los siguientes 
comentarios: 

a) Que para ser consistente con la posición de Chile, hay 
que reiterar que el Estado de Chileno está dispuesto, no 
acepta  ni le corresponde comparecer ante tribunales 

extranjeros, como fue señalado con ocasión de la 

presentación del reclamo administrativo del Estado de 
Chile. Esta redacción refleja mejor la voluntad nuestra 
que la de la Nota, en que se señala sólo que el Estado de 
Chile "no está obligado a comparecer". 

b) Que el Estado chileno expresa sil esperanza que los  

tribunales de los Estados Unidos den satisfacción a las  
justas pretensiones de sus nacionales por la acción 

negligente de las autoridades administrativas respectivas 
de los Estados Unidos. 

o) 	Que Chile se reserva el dere_ohp_a_t_ornar_las acciones 
apropiadas de acuerdo al Derecho Internacional tanto en 

lo que se refiere a  los perjuicios_ que le fueron 
inflingidos como Estado, como en el caso que no se de 

satisfacción a las justas pretensiones de sus nacionales. 

d) 	El Gobierno de Chile recurrirá en el momento pertinente 
a la vía diplomática para explorar formas de solución a 

la situación planteada por la acción negligente de las 
autoridades administrativas de los Estados Unidos. 

ZECEIUED FROM 202 887 5579 
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Esta redacción tiene distintas ventajas. En primer término, 

considero que da flexibilidad a nuestro gobierno para decidir el 

momento político y jurídico más conveniente para iniciar 
negociaciones diplomáticas. 	En segundo término, se dejan 

establecidos con claridad los principios de Derecho Internacional 

aplicables en que se basa la posición chilena. Por último, se evita 

que los Estados unidos aduzcan en este momento que no se han 

agotado los recursos internos. 

A lo anterior debe agregarse que, de acuerdo con el principio 

de separación de poderes vigentes en los Estados Unidos, el 

Ejecutivo puede argumentar no estar facultado para negociar 

diplomáticamente cuando existen recursos pendientes ante el Poder 

Judicial 	 m IcL DIuestaifrenteaunismohect neteneliente_q_g_. Por lo 

tanto, debemos considerar que una petición de negociaciones 

diplomáticas inmediata corre el riesgo de ser rechazada por los 

Estados Unidos. 	Si ello ocurriera, cuál sería la posición de 

nuestro gobierno? 

Patricio—Silva Echenique 
Embajador 

PSE/cg/it 
Washington, D.C., 4 de Diciembre de 1991 

71/e 
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REPUEILICA DE CHILE 
MINiSTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

o4 	1 1_ 

N° 	

2590S 

El Ministerio de Relaciones Exteriores saluda 

atentamente a la Embajada de los Estados 'Unidos de América 

con ocasión de referirse a la materia aludida en la Nota 

que, en relación al embargo de fruta chilena y medidas afi-

nes impuestos por su Gobierno en el mes de marzo de 1989, le 

dirigiera con fecha 28 de febrero de 1991. 

Al respecto, lamenta el rechazo, por parte del 

Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados 

Unidos de América, de las reclamaciones interpuestas, de 

conformidad con el US Federal Tort Claims Act, tanto por 

algunos particulares chilenos afectados por los hechos men-

cionados como por el Gobierna de Chile invocando deberes de 

Estado soberano. 

Frente a las aludidas resoluciones y habiendo to-

mado conocimiento que algunos particulares chilenos afecta-

dos concurrirán ante los Tribunales de Justicia de los Es-

tados Unidos de América, declara, a nombre del Gobierno de 

Chile, que en la eventualidad que ello acontezca, Continuara 

respaldando decididamente las acciones de sus nacionales en 

vista de la adecuada y oportuna satisfacción de sus legíti-

mas pretensiones en este caso. 

En lo atinente al rechazo de la propia reclamación 

del Gobierne de Chile, el Ministerio de Relaciones Exterio-

res llama la atención acerca que dicha decisión del Depar-

tamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos 

de América no contiene ninguna consideración de hecho o de 

derecho que le sirva de fundamento ni comprende o se refiere 

a todo lo expuesto en la reclamación que de pleno se recha-

za, ratificando así una situación perjudicial para los in-

tereses de Chile y que viola obligaciones jurídicas vigen-

tes. 



12/11791 	17;21 
	

2S202 bbl 5519 	EllibACHILE EE.UU. 	 LEI1.1.1.4 
• ta a 

REPUOLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES ExTERJORES 

En mérito de ello y atendida la circunstancia que 

el Estado de Chile no está obligado a comparecer ante tri-

bunal extranjero, el Ministerio de Relaciones Exteriores se 

permite reiterar a la Embajada de Estados Unidos de América 

la Nata antes indicada, la que debe ser considerada, junto a 

ésta, como expresión de la voluntad del Gobierna de Chile 

por iniciar, a la mayor brevedad y por la vía diplomática, 

conversaciones directas con el Gobierno de las Estados Uni-

dos de América a fin de explorar formas de solución a la 

situación planteada por los referidas embargos y medidas 

afines y por la sernalada resolución del Departamento de 

Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos de América. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores aprovecha la 

oportunidad para expresar a la Embajada de los Estados Uni-

dos de América los sentimientos de su más alta y distinguida 

consideración. 

Santiago, 	/1 D ic.  1991 
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TELEPACSIMIL 

NO.  s/n  HORA   FECHA Diciembre 1L,1991 

DE: 	Embajador Patricio Silva Echenique 
Embajada de Chil 
Washington, D.C. 

A: 	Dn. Enrique Silva Cimma 
Ministro de Relaciones Exteriores 
Santiago, CHILE 

REP.: 	Requerimientos periodistas sobre caso uvas envenenadas 

NO. DE PAGINAS (INCLUIDA CUBIERTA) 

CONTENIDO: 

1.- Me acabo de enterar información de El Mercurio de hoy 
relacionada con declaraciones suyas en cuanto al problema de las 
uvas envenenadas. Presumo ese matutino se equivocó en cuanto al 
contenido de esas declaraciones, pues señala US. habría expresado 
que Nota respectiva fue presentada en Washington y que esta 
Embajada recibió instrucciones para recabar los antecedentes 
necesarios y efectuar los primeros contactos con autoridades 
locales, en circunstancias que, como es de su conocimiento, por 
instrucciones de S.E. el Presidente de la República, Nota fue 
presentada en Santiago y que no he recibido instrucciones aquél 
sentido. 

2.- Solicito aclaración, la. que resulta importante por cuanto 
diversos medios de comunicación-como ya lo puse en conocimiento de 
US.- han tratado de entrevistarse sobre la materia y porque mq. teme 
Departamento Estado me sondeárá.sobre calidad y oportunidad en que 
requeriré antecedentes. 	1 

y 

Patricio Silva Ecnenique--
Embajador 
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El Ministerio de Relaciones Exteriores saluda 

atentamente a la Embajada de los Estados Unidos de América 

con ocasión de referirse a la materia aludida en.  la  Nota 

que, en relación al embargo de fruta chilena y medidas afi-

nes impuestos por su Gobierno en el mes de marzo de 1999, le 

dirigiera con fecha 28 de febrero de 1991. 

-11 respecto, lamenta el rechazo, por parte del 

Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados 

Unidos de América, de las reclamaciones interpuestas, de 

conformidad con el US Federal Tort Claims Act, tanto por 

algunos particulares chilenos afectados por los hechos men-

cionados como por el Gobierno de Chile invocando deberes de 

Estado soberano. 

Frente a las aludidas resoluciones y habiendo to-

mado conocimiento que algunos particulares chilenos afecta-

dos concurrirán ante los Tribunales de Justicia de los Es-

tados Unidos de América, declara, a nombre del Gobierno de 

Chile, que en la eventualidad que ello acontezca, continuará 

respaldando decididamente las acciones de sus nacionales en 

vista de la adecuada y oportuna satisfacción de sus legíti-

mas pretensiones en este caso. 

En lo atinente al rechazo de la propia reclamación 

del Gobierno de Chile, el Ministerio de Relaciones Exterio-

res llama la atención acerca que dicha decisión del Depar-

tamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos 

de América no contiene ninguna consideración de hecho o de 

derecho que le sirva de fundamento ni comprende o se refiere 

a todo lo expuesto en la reclamación que de pleno se recha-

za, ratificando así una situación perjudicial para los in-

tereses de Chile y que viola obligaciones jurídicas vigen-

tes. 
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En mérito de ello y atendida la circunstancia que 

el Estado de Chile no está obligado a comparecer ante tri-

bunal extranjero, el Ministerio de Relaciones Exteriores se 

permite reiterar a la Embajada de Estados Unidos de América 

la Nota antes indicada, la que debe ser considerada, junto a 

ésta, como expresión de la voluntad del Gobierno de Chile 

por iniciar, a la mayor brevedad y por la vía diplomática, 

conversaciones directas con el Gobierno de los Estados Uni-

dos de América a fin de explorar formas de solución a la 

situación planteada por los referidos embargos y medidas 

afines y 	por la seAalada resolución del Departamento de 

Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos de América. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores aprovecha la 

oportunidad para expresar a la Embajada de los Estados Uni-

dos de América los sentimientos de su más alta y distinguida 

consideración. 

Santiago, 
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